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Ponencias y comunicaciones

Los participantes podrán presentar ponencias y comunicaciones en relación a 
las áreas temáticas del congreso, señalando específicamente el área (A, B, C, D 
o E) a la que la presentan. 

Las ponencias tendrán una extensión mínima de 10 pag. y un máximo de 15, y las 
comunicaciones un máximo de 3 pag, incluidos en ambos casos resumen, 
material gráfico y bibliografía. Se presentarán en castellano o inglés, en formato 
word o similar y tipografía arial, tamaño 12, e interlineado sencillo, según plantilla 
disponible en la página web de FUNDICOT.

La ponencia o comunicación irá precedida de:
¾título en mayúsculas
¾nombre del autor o autores
¾dirección postal 
¾dirección de correo electrónico 
¾teléfono de contacto
¾resumen de los contenidos, con un máximo de 200 palabras
¾novedades o aportaciones al conocimiento realizadas, con un máximo de 100 

palabras
¾área temática propuesta

Las ponencias y comunicaciones serán sometidas al Comité científico del 
Congreso quién decidirá sobre su publicación en las Actas del VI CIOT; y, entre 
las seleccionadas, las que podrán ser expuestas en el Congreso por sus autores. 

El plazo límite de recepción de ponencias y comunicaciones será el 1 de 
septiembre de 2010, comunicando a los autores su aceptación para publicación, 
o su rechazo, antes del 1 de octubre de 2010. 

Lugar de celebración

Baluarte, Palacio de Congresos y Auditorio de Navarra
Plaza del Baluarte
Pamplona

   VI CIOT

Secretaría del Congreso

Asociación Interprofesional de Ordenación del Territorio FUNDICOT
Horario de secretaría 9 h. a 14 h.
Tfno. y fax: 91 3085029
6ciot@fundicot.org
http://www.fundicot.org

Plazo de inscripción

A partir del 1 de marzo de 2010

Áreas temáticas
Experiencias y Buen Gobierno en Ordenación del Territorio.

Ciudad dispersa, Energía, Transporte y Cambio Global.

Desarrollo y Patrimonio Cultural y Paisajístico en Medios Rurales y Urbanos.

Turismo interior y costero. Vivienda y segunda residencia.

Infraestructuras y Territorio. 
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